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DIRECCION GENERAL BE PRIMERA ENSEÑANZA

sados,

to expresamente n 
da$> Publicándose

8. M. d Rkt Do'..* Al fon»-* XIII 
(q. D, g.), S. M is Rmna Done Vio- 
ioria Eugsoio, S. A R. el Principe 
fe Asturias e Infaníea y demás nsr- 
sonss de la Atighsta Real Familia, 
GGütimítia sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 875.)

683.—D. Rafael Santana García, 
Riodobas-Carballeda de Valdeorras 
(Orense).

685.—D. Alejandro Juez Izquier
do, Piornedo-Cástrelo del Valle 
(Orense).

X.—D. Francisco Sales Sarrión, 
' Toro-Laza (Orense).
i 686.— D. Donato Martínez Le-
; chón, Eijo-Cordido-Foz (Lugo).

X.—D. Francisco S. Arnáez Pérez, 
La Iglesia-Puebla de Brollán (Lugo).

687.—D. Eloy del Monte Mina- 
nes, Flor de Rey-Rios (Lugo).

689. — D. Pablo Ruiz Martínez, 
Lua-Pol (Lugo).

691. —D. Jonás J. Picazo Rodrí
guez, Fornelos-El Bollo (Orense).

692. —D. Benito J. Adanez Colla
do. Cantorredondo-Mieres (Oviedo).

693. —D. Ignacio Cardenal Frías, 
Palacios-Néira dejusa (Lugo).

694. —D. Simón Argente Buj, Coa- 
ñana-Quirós (Oviedo).

696. —D. Zacarías Oca Dueñas, 
Linares-Cangas de Tineo (Oviedo).

697. —D. Luis Baquero Doñate, 
Rozagas-Valle Alto de Peñamellera 
(Oviedo).

698. —D. Teodosio Callejo Coca, 
Roblido-Carballeda de Valdeorras 
(Orense).

699. —D. Alejandro Mayordomo 
Fernández, Santa Ana-Pereiro 
(Orense).

700. —D. Alfredo Fernández Ru
bio, Borriellos-Llanera (Oviedo).

701. —D. Francisco Carro Martí
nez, Rubios-Ríos (Orense).

702. —D. José Manuel Baquero, 
Falgueras-Leno (Oviedo).

703. —D. Antonio Pons Lloret, 
Bustoto-Salas (Oviedo).

705.—D. Valero Jiménez Allúe, 
Piñeiras-Ribas del Sil (Lugo).

70o. —D. Juan Martínez Martínez, 
Vilarello-Cervantes (Lugo).

707. —D. Pedro Acinas Peña, Tan
da-Ponga (Oviedo).

708. —D. Zoilo M. Gamboa, Do- 
miez-Carballeda de Valdeorras 
(Orense).

709. —D. Bienvenido Sarasa Mo- 
liner, Soto-Caso (Oviedo).

cía. Venta del Charco Montoro (Cór- ; 654.-D. Matías Acedo Freire, La 
°ba)' | Omañuela (León).

j 655.—D. Pedro Marqués Samino, 
Luaces-Pol (Lugo).

659.—D. Jerónimo M. Recío Sán
chez, Fastias-Tineo (Oviedo).

X.—D. Luciano Espinosa de la 
Fuente, Venta de la Barrera-Rios 
(Orense).

658. —D. Rafael Sevil Vibra, San 
Félix-Tineo (Oviedo).

659. —D. Benito Iglesias Martín, 
Sobrado-Tineo (Oviedo).

661. —D. Fermín Sánchez Martín, 
Viliahibiera (León).

662. —D. Julio Huele Porras, Sa- 
liencia-Somiedo (Oviedo).

663. —D. Felicísimo López Rodrí
guez, Atanes-Cualedro (Orense).

664. —D. Pedro Moreno López, 
Noceda-Grado (Oviedo).

665. —D. Juan Alvarez Redondo, 
Paradabella-Fonsagrada (Lugo).

666. —D. José Bueso Coscojuela, 
Penzol-Vegadeo (Oviedo).

667. —D. Prudencio Parra López, 
Rubias-Calvos de Baudín (Orense).

668. —D. Juan Jesús Montero Gar
cía, Villapercide-Trabada (Lugo).

669. —D.José Maria Tomás Mu
ñoz, Trasvar-Cervo (Lugo).

670. —D. Juan Giner Cerver, Pe- 
dranzos-Castro Caldelas (Orense).

X. — D. Rafael Gascón Pérez, 
Candeda-Carballeda de Valdeorra 
(Orense).

671. —D. Juan Plana Macías, Rio 
Aller (Oviedo).

672. —D. Daniel Ruiz Robles, Bus- 
tariega-Somiedo (Oviedo).

673. —D. Isidro Alonso Gil, Gran- 
ja-Oimbra (Orense).

674. — D. Mariano Sáiz Martín, 
Camba-Villarino de Couso (Orense).

675. —D. José Sánchez Sánchez, 
Lamas-Cervantes (Lugo).

676. —D. Florencio Pinedo Ayala, 
Villar de Silva-Rubiana (Orense).

678.—D. Emigdio del Castillo La 
guna, Campiello-Teverga (Oviedo).

681. —D. Lorenzo Rodríguez Ba
rrio, Santipedre-Manzaneda (Orense)

682. —D. David Ruiz Pasquet, Ce- 
pedelo-Viana (Orense).

Vistas las comunicaciones de las 
Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza participando las 
vacantes que correspondieron ser 
provistas por el sexto turno del ar
tículo 75 del Estatuto vigente y que 
por no haberse posesionado aque
llos a quienes les fueron adjudica
das definitivamente por Real orden 
de 28 de mayo (Gaceta de 4 de ju
nio), deben ser nuevamente adjudi
cadas a dicho turno.

Esta Dirección general ha acor
dado:

1- Que se proceda a la referida 
adjudicación a los Maestros com
prendidos en la lista de interinos 
coa derecho a propiedad declarada 
lrme Y definitiva, guardando, en 
cuanto sea posible, las preferencias 
eaaadas por los propios intere

sados,
2- Que dichas propuestas no 
ncederán derecho alguno en tan- 
expresamente no sean confirma-

Mori publicándose en la Gaceta de 
10s efectos de la Real or- 

den de 31 de Enero último.

ación de Maestros interinos con 
rec 10 a propiedad a quienes pro

analmente se les adjudica desti- 
75 c SCXt0 turno del articulo 

ael Estatuto vigente.

Quintana0 m2'7D' Bernabé Barrio 
623-¿ pantln"Becerreá (Lugo).

Vero, Santa .r.enci° de Ia VegaRi- 
(Córdobal 3rÍa de Trassierra 

624 —n t• Laureano Rodríguez Gar-

Parads-Puebla Brollón (Lugo).
626.—D. Juán Manet Serra, Cam

pos Villar-Teverga (Oviedo).
628. —D. Manuel Estecha Asenjo, 

Mansalvos-Mezquita (Orense).
629. —D. Silvio Guajardo Váz

quez, Feas-Calvos de Randin 
(Orense).

630. —D.José Ramón Rejuán, Ali 
rantes (León).

631. —D. Enrique Martín Ger
mán, Niñodaguia-Saltar ^Orense).

632. —D. Miguel Matencio Capel, 
Villaldeveyo-Líanera (Oviedo).

633. —D. Gregorio Alvarez Santos, 
Pousada-Baleira (Lugo).

634. —D. Francisco Gutiérrez Bue
no, Villaseca-Riotorto (Lugo).

636. —D. Alberto Gallego Cueíi, 
Morcege-Becerreé (Lugo).

637. —D. Víctor González Bayona, 
Murías de Pedredo (León).

638. —D. José Maria Piqueras, Ca 
relie-Muras (Lugo).

639. —D. Ramón Pujaíte García, 
Riazón (Lugo).

640. —D. Emilio Seide Villar, Cas- 
felo-Cervantes (Lugo.)

641. —D. Paulino Arguedas Yuve- 
ro, Orones (León).

642. —D. Guillermo Bello Herrero, 
Feigueira-Caso (Oviedo).

643. —D. Fidel Santa María He
rrero, Ernes-Fonsagrada (Lugo).

645. —D. Daniel Fernández Gó
mez, Roes-Vilíaviciosa (Oviedo).

646. —D. Antonio Crespo Terra
zas, Espiñeiros -Irijo (Orense).

648. —D. Jaime Pérez Roque, Pe
dredo (León).

649. —D. Rogelio Rodríguez Piñal, 
Laza Montederramo (Orense).

650. —D. Manuel Gordo Gutié
rrez, Casorvida-Lena' (Oviedo).

651. —D. Leopoldo Ventín Fernán
dez, Pungeiro-Viana (Orense).

652. —D. Cesáreo Ramos Rodrí
guez, Cardelie-Bovorás (Orense).

653. —D. Arturo Pérez Mantecón, 
Sofr-edo (León).

X.—D. Francisco Gutiérrez Bue
no, Aibegas-Pastoriza (Lugo).
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710. —D. Jsidoro Moheda Gutié

rrez, Moriera de Olloniego (Oviedo)
711. —D. Daniel Huerga Diéguez, 

Arenas-Pilona (Oviedo).
712. —D. Eugenio Sancho Oria, 

Aldea de Abajo-Puebla del Brollón 
(Lugo).

713. —D. Pascual Martínez Fer
nández, Illaso-Villayón (Oviedo).

X.—D. Manuel Garcia González, 
Pepin-Castrelo del Valle (Oviedo).

715. —D. Amador Antón Cervino, 
La Moñeca-Siero (Oviedo).

716. —D. Pedro Ferrandiz Bur- 
guete, Navea-Trives (Orense).

719. —D. Ciríaco Jiménez Muri- 
11o, Caranga-Proaza (Oviedo).

X.—D. César Fontacín Miralles, 
Rano-Quirós (Oviedo).

X.—D. Juan Pujalto Martínez, San 
Ignacio Ponga (Oviedo).

720. —D. Emilio Carrero Blázquez, 
Villar de Cendias-Ibias (Orense).

X.—D. Manuel Ruiz Castelnao, 
Amboseres-Oros (Lugo),

722. —D. Teodoro Domingo Mo- 
rán, Cojela-Rivadeo (Lugo).

723. —D. Gabino Gómez Martí
nez, Santo-Trabada (Lugo).

724. —D. Plácido Sánchez Ramón, 
Barcia-Navia de Suarna (Lugo).

Lo que digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1924.—El 
Encargado del despacho, M. Pozo. 
—Síes. Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 269).

fieBIerne Civil.
OBBAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas.
D. Ernesto Hattemberger Merk 

vecino de Valdenoceda, como Direc
tor Gerente de la Fábrica de «Sedas 
Artificiales», sita en referido Valde- 
noceda y propiedad de D. Alfredo 
Alday, solicita elevar la presa de la 
expresada fábrica que aprovecha las 
aguas del rio Ebro, en cincuenta 
centímetros y colocar en su centro 
unas compuertas reguladoras, de 
acuerdo con el proyecto que acom
paña.

Descripción del proyecto.—Pu
diera elevarse sin dificultad la presa 
cincuenta centímetros en toda su 
lougitui; pero no siendo precisa esta 
modificación más que para los casos 
de gran escasez de aguas y a fin de 
evitar los daños que pudiera ocasio
nar en los edificios de la fábrica, di
ficultando el desagüe eñ las aveni
das, se ha pensado en proyectar una 
presa mixta, compuesta de macizos 
de hormigón en la coronación del 
actual a uno y otro lado de los es
tribos y otra parte móvil formada 
por reguladores de nivel en el oentro 
de la mismr.

Los macizos de hormigón armado 
tendrán una altura de un metro por 
diez de longitud en la margen dere
cha y a continuación otros veinti

cuatro de longitud por cincuenta 
centímetros de altura. El de la mar
gan izquierda tendrá la misma altu
ra de cincuenta centímetros y la 
longitud de veinticuatro metros.

El vano que queda entre estos 
macizos o moretes será da cuarenta 
metros el que sa considera suficiente 
para asegurar un buan desagüe si se 
tiene en cuenta la gran velocidad 
que ha de llevar el liquido al verter 
por la coronación de la actual presa, 
ya que aguas arriba existe un puen
te con menor luz entre estribos, 
siendo a su vez mucho menor la ve
locidad del agua ai pasar por ó1.

Los reguladores de nivel automá
tico, constarán de placas do hierro 
fundido giratorias, cuyo eje estará 
más bajo que é!, da figura de las 
mismas, con oblato da que la dife
rencia de presión entre la lámina de 
agua que actúa sobre su superficie 
la obligue a colocarse horizontal y 
dejar pasar el líquido cuando el ni
vel de éste sea mayor que el dobla 
de la altura que hay dal eje de giro 
a la parte inferior de ks placas.

Con objeto de que éstas manten
gan la posición vertical mientras el 
agua no alcance la altura citada, o 
recobren automáticamente dicha po
sición si descender el nivel de la 
misma, se establecerán contrapesos 
debidamente calculados, o dispositi
vos especiales si fueran precisos.

Lo que so anuncia al público, en 
virtud de lo dispuesto en el articu
lo 13 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, para que ios inte
resados puedan interponer ante este 
Gobierno las reclamaciones que esti
men procedentes contra la concesión 
que se solicita, durante el plezo de 
treinta dias, a contar de la fecha de 
publicación de este periódico oficial, 
quedando de manifiesto el proyecto 
en la Jefatura de Obras públicas 
para -que pueda ser examinado en 
las horas hábiles de oficina,

Burgos ‘27 de septiembre de 1924.
EL aOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales que com
ponen las Juntas municipales del 
Censo electoral:

(Continuación).

San Quirce de Riopisuerga.
Presidente, D. Gregorio Garcia 

Villalain, Juez; Vicepresidente, don 
Sergio Ruiz Garcia, Concejal; Se
cretario, D. Saturnino García Po
rras, Maestro; Vocales propietarios, 
D. Cesáreo Martin Garcia, retirado, 
y D. Manuel Herrera, Alonso, eco- 
nómo.

Vocales suplentes, D Fermín San 
Millán Ruiz, ex-Juez; D. Edilio Mar
tín Renedo, Concejal, y D. Teófilo 
Fernández Prado, Secretario del 
Juzgado,

Santa Cecilia.
Presidente, D. José Villaverde 

i Camarero, Juez; Vicepresidente, don 

Bernardino García Rojo, Concejal; 
Secretario, Gorgorito Benito Arri

• bas, Maestro; Vocales propietarios, 
D. Eulogio Rojo Vilianueva, Párro
co, y D. Marcelo Nebreda Diez, con 
tribuyen te.

Vocales suplentes, D. Domingo 
Elena Revilla, ex-Juez; D. Dionisio 
Tune Diez, Concejal; D. Justo Sán- 
.ohez Romero, contribuyente, y don 
Mauro Cavado García, Secretario 
del Juzgado.

Santa Cruz de Juarro*
Presidente, D. Antonino Pineda 

Juez; Vicepresidente, D. Faustino 
González, jubilado; Secretario, don 
Marcos Martin, Maestro; Vocales 
propietarios, D. Gregorio García, 
Concejal, y D. Daniel Gutiérrez, 
Párroco.

Vocales suplentes, D. Pío Manri
que, ex-Juez; D. Martin Pineda, Se
cretario del Juzgado; D. Pedro V®- 
lasoo, Concejal, y D. Venancio Diez, 
Párroco.

Santa Cruz de la Salceda.
Presidente, D. Modesto Ramiro 

Martin, Juez: Vicepresidente don 
Juan Benito Arrabal, Concejal; Se
cretario, D. Saturnino de Diego Es
cudero, Maestro; Vocales propieta
rios, D. Cándido Herrero Aldir, Pá 
rroco, y D. Juan Castilla Minguez, 
contribuyente.

Vocales suplentes, D. Máximo 
Garcia Martin, ex-Juez; D. Antolia- 
no Martin Miguel, Concejal; D. Ca- 
siand de la Rica, Platel, Secretario 
del Juzgado, y D, Manuel Martin 
Alonso, contribuyente.

Santa Cruz del Valle Urbión.
Presidente, D. Francisco Peña 

López, Juez; Vicepresidente, D. Lu
cas Bartolomé Quintanille, Párroco; 
Secretario, D. Andrés Vilumbrales 
Gómez, Maestro; Vocales propieta
rios, D. José Pérez Córdoba, Con
cejal, y D. Emilio Hernando Quinta- 
nilla, industrial.

Vocales suplentes, D. Pedro Bar 
tolomé Grijaiva, ex Juez; D. Ense
bio Santa Cruz, Secretario del Juz
gado; D, Julián Bartolomé Grijalba, 
Concejal, y D. Isidoro Oca Haras, 
industrial.

Santa Gadea del Cid.
Presidente, D. Antonio Ezcurra 

Mardones, Juez; Vicepresidente, don 
Justo Arnáiz Hoz, Párroco; Secre
tario, D. Miguel Gutiérrez Campos, 
Maestro; Vocales propietarios, don 
Celestino Ariso Ariso, Concejal, y 
D. Máximo Urruehi, contribuyente.

Vocales suplentes, D. Santiago 
Ezourra Castillo, Secretario del Juz
gado; D Emilio Urruehi Montejo, 
Concejal, y D, Cándido López de 
Ullibarri, contribuyente.

Santa Inés.
Presidente, D Claudio Ortega 

Lozano, Juez; Vicepresidente, D. Ci
ríaco Román Delgado, Concejal; Se
cretario, D. Tomás Alamo Martin, 

i Maestro; Vocales propietarios, don

Segundo Diez López, Sacerdote
D. Pedro Barbero Ortega, retirado 

i Vocales suplentes, D. Aniceto 
Garcia Urien, ex-Juez; D. Benito 
Asturias Pérez, Concejal, y Q j 
quin Ortega Lozano, Secretario del 
Juzgado.

-x
Santa María-Ananúñez.

Presidente, D. Aniceto García 
Diez, Juez; Vicepresidente, D Lo- 
renzo Aguilar Fernández, contri- 
huyante; Secretario, D Ricardo Me- 
riño Martínez, Secretario del JUz. 
gado; Vocales propietarios, D. En
rique Duque Olea, económo, y don 
Honorato González Martín, Con
cejal.

Vocales suplentes, D, Casimiro 
Abia García, ex Juez, y D. Leopol
do León García, Concejal.

Santa María del Campo,

Presidente, D. Félix Puente de la 
Torre, Juez; Vicepresidente, D. Ro
mán Lara Careado, Concejal; Secre
tario, D. Martiniano González Za
mora, Maestro; Vocales propietarios, 
D. Primitivo Arroyo Gonzalo, Pá
rroco, y D. Jesús Frías Hernando, 
contribuyente.

Vocales suplentes, D. Gregorio 
Pascual Revilte, ex-Juez; D. Roge
lio Gómez Santos, Concejal; D.‘ Rai- 
manda Vélez Santos, Maestra; don 
Pedro Ortega Crespo, ooadjuto!; don 
Esteban González Torres, contri
buyente, y D. Bernardina Ausin 
Delgado, Secretario del Juzgado.

Santa María del Invierno.
Presidente, Don Manuel Bilbao 

Muugnia, Juez; Vicepresidenta, don 
Dionisio Ibeas Arnáiz, Párroco, Se
cretario D. Benardino Lozano Cas
tillo, Maestro; Vocales propietarios, 
D. Francisco Sáez Güemes, Conce
jal, y D. Baldomcro Güsmes Ay&Ia, 
industrial.

Vocales suplentes, D. Antonio Ló
pez Segura, ex-Juez; D. Conceso 
Núñez Quintana, Párroco; D. La
dislao Sáez Manguita, Secretario del 
Juzgado; D. Daniel Alonso López, 
Concejal, y D. Jesús Santos Bringas, 
industrial.

Santa María Mer cadillo.
Presidente, D. Lució Peñscoba, 

Juez; Vicepresidente, D. Atejo Mar
tin, contribuyente; Secretario, don 
Leovigildo Hernando, Secretario del 
Juzgado; Vocales propietarios, don 
Longinos López, ecónomo; D. Olau- 
diano Alamo, Concejal, y D. León 
Alamo, industrial.

Vocales suplentes, D. Eladio Ala
mo, ex Juez; D. Juan Palacios con
tribuyente; D. Francisco Peñaooba, 
suplente del Secretario del Juzgado; 
D. Luis Cuevas, Concejal, y D- R 
lentin Ruiz, industrial.

Santa Maria-Eibarredonda.

Presidente, D. Francisco 
López, Juez; Vicepresidente, ■ 
cinto Gómez Arnáiz, Párroco, 
oretario, D. José Maris López ' 
oho, Maestro; Vocales propietario^
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P Emilio Martínez Cerezo, Conoe- 
j.l y D. Félix Cerezo Cortázar, eon- 
tribayente. ,

yooeíes suptatitea, D Ramoo Bar- 
cena Busto, ex Juez; D.a Aurora Pé- 
reZ Lecifiana, Maestre; D El pidió 
Nieva Alonso, Secretario de! Juzga- 
’o' D Santiago España Varona, 
Concejal y D. Podro García Gonzá-
leI) contribuyente.

Santa María Tajadura.
Presidente, D. Santiago Gutié

rrez García, Juez; Vicepresidente, 
D. Angel Nebreda de la Iglesia, Con 
oejil; Secretario, D. Delfín M-<;.i 
nez Martínez, Mqestró; Vocales pro 
píeUrioa, D. Benito Burgos Bur
gos, Párroco, y D Lorenzo Rodrí
guez Nebreda, industrial.

Vocales suplentes, D. Fulgencio 
García Camilo; -x-Juez; D Valen
tín García de la Iglesia, Concejal, y 
D. Jaime Martínez Martínez, Secre
tario dal Jnegado.

Santa Olalla de Bureta.
Presidenta, D. Aquilino Quintana 

Oviedo, Juez; Vicepresidente, don 
Fermín Segura Ri jas, Concejal; Se
cretario, D Huarión Diez López, 
Maestro; Vocales propietarios, don 
Lorenzo María García, párroco, y 
D Serapio, Quintana Sáiz, indus
trial.

Vocales suplentes, D. Toribio 
Oviedo Oviedo, ex-Juez; D. Cesáreo 
Urtueta Barrio, Concejal; D. José 
Segura Sáiz,industrial, y D. Euge
nio Marín García, Secretario del 
Juzgado.

Santibáñez del Val.

lazados Martínez, ex-Juez; D. Ber
nardo Martínez Martínez, contribu
yente; D Ladislao Ortega Fuentes, 
Maestro; D. Cipriano Palazuelos 
Santamaría, Concejal y D. Julio 
Aguilera Martínez, Sacerdote.

Santovenia de Oca.
Presidente, D. Casimiro Castro 

Nieto, Juez; Vicepresidente, D. Mi
guel Colina Sedaño, Párroco; Secre
tario, D. Antonio Peña García; Maes
tro; Voeel propietario, D. Fernando 
Lara Palacios, Concejal.

Vocales suplentes, D Tomás Cas
tro Román, ex-Jue-z; D. Saluitiano 
VelfiSíío, Secretario del Juzgado, y 
D, Antonio Castro S-áez, Concejal.

Sargentee de la Lora.
Presidente, D. Desiderio San 

Juan, Juez; Vicepresidente, D Emi
lio Santa Maris, Sacerdote; Secreta
rio, D. Macario Gómez, Maestro; 
Vocales propietarios, D. José Las
tra, Concejal, y D. Miguel Jerez, in
dustrial.

Vocales suplentes, D. Simón Ga
llo, ex Juez; D. José Pérez. Sacer
dote; D. Secundino Ruiz, Maestro; 
D. Vicente Merino, Concejal, y don 
Arturo López, industrial.

Sarracín.
Prasidant», D. Emiliano Fernán

dez Tomé, Juez; Vicepresidente, 
D. Román Ortega Conde, Concejal; 
Secretario, D. Mariano Geltil Del
gado, Secretario del Juzgado; Vo
cales propietarios, D. Julián del Cu
ra García, contribuyente; D.a Leo
nor Diez Turrientes, Maestra, y don 
Tomás Arnáiz Moradillo, Sacerdote.

Presidente, D, Simeón Puente, 
Jaez; Vicepresidente, D. Pedro Mi
guel, Concejal; Secretario, D Ma
nuel Gómez, Maestro; Vocales pro
pietarios, D. Eugenio Espeja, párro
co, y D. Peifeoto Alamo, industrial.

Vocales suplentes, D Miguel Do
mingo, ex-Juez; D. Juan Miguel, 
Concejal; D. Pascual Alamo, Secre
tario del Juzgado, y D. Ciríaco Ala
mo, industrial.

Santibáñez Zarzaguda.
Presidente, D, Agustín Alvarez 

Celada, Juez; Vicepresidente, D. Epi- 
fauio Gsroís. González, Concejal; Se
cretario, D. Baldomcro Aynla de 
Diego, Maestro; Vocales propieta
rios, D, José Urruohi López de Ha- 
rn> párroco, y D. Nicolás Alvarez 
Boyales, jubilado.

Vocales suplentes, D. Guillermo 
López Martínez, ex Juez; D. Floren- 
tin Varona Pérez, Concejal, y don 
Joeé Fernández López, Maestro.

Santo Domingo de Silos.
Ptesidente, D. Joaquín Cesado 

í aioia, Juez; Vicepresidente, don 
Bgel Martínez del Alamo, contri- 

buyente; Secretario, D. Luis García 
^«rnández, Maestro; Vocales pro- 
P'etarios, D, Sotero Barboys Alams- 

Concejal, y D Mate0 de] A1 
Párroco.

Vocales suplantes, D. Damián Pa- 

Vocales suplentes, D. Antonio Fer
nández, ex-Juez; D. Domingo Ló
pez, Concejal; D. Maximiano Fer
nández, suplente de! Secretario del 
Juzgado, y D. Julio Diez Alonso, 
contribuyente.

Sasamón
Presidente, D. Aurelio Martínez 

Muñoz, Juez; Vicepresidente, D. Pe
dro López Ruiz, retirado; Secreta
rio, D. Pedro Acinas Peña, Maestro; 
Vocales propietarios, D. Blas Sáiz 
Ruiiova, Sacerdote, y D. Anastasio 
Pérez Rodrigo, Concijai.

Vocales suplentes, D. Celestino 
Carrasco Carrasco, ex-Juez; D. Ma
riano Campo Barriuso, retirado; don 
Eugenio Gutiérrez Pérez, Secretario 
dsl Jugado; D. Francisco Rodríguez 
Rascones, coadjutor, y D. Luis de 
Arce Ubierna, Concejal.

Sequera de Haza. (La* 1 2)

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subastas dobles y simultáneas.
Pliego de condiciones generales para 

todos los aprovechamientos de ma
deras y leñas, cuya tasación exceda 
de 5.000 pesetas, y que se han de 
realizar medíante subasta pública 
en los montes públicos de esta pro
vincia, según Real orden de 8 de 
septiembre del corriente año.

Condiciones económicas y facultativas.

1. a Las subastas se verificarán 
a las doce del día, siendo dobles y 
simultáneas: una en la oficina del 
Distrito forestal de la provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Ingenie
ro Jefe o del funcionario en quien 
delegue, y la otra en la casa consis
torial del Ayuntamiento en que ra
dica el monte, bajo la presidencia 
del Sr. Alcaide, con asistencia de un 
representante dal Ingeniero Jefe de 
Montes y presenciando ambas un 
Notario público.

2. a Las proposiciones se presen 
taran en pliegos cerrados y debe
rán extenderse en papel del sello 
octavo, con sujeción al modelo que 
se expresa al final de este pliego, 
acompañándola cédula personal y el 
documento que acredite haber con
signado en la Ceja general de Depó
sitos ®1 10 por 100 del tipo de su
basta como fianza provisional, y se 
entregarán al Sr. Presidente a la vis-

Presidente, D. Manuel Rincón 
Cuesta, Juez; Vicepresidente, D. Vi
cente Arroyo Rincón, contribuyente; 
Secretario, D. Silvestre de Hoz 
Arranz, Secretario del Juzgado; Vo
cales propietarios, D. Román Cuesta 
Uiloe, Concejal; D. Feliciano Pérez 
Elvira, Sacerdote, y D. Pablo Rin
cón de la Hoz, contribuyente.

Vocales suplentes, D. Renardo 
Rincón Mayor, ex-Juez; D. Antonio 
Cuesta Rincón, contribuyente; don

— - ................. -- - .. - ---------- --X-—.1.—...

Nemesio Simeón Arroyo, Secreta
rio del Juzgado; D. Pablo Rincón 
de Hoz, Concejal, y D. Gregorio 
Martin Merino, contribuyente.

( Continuará.)

?ro8ídensias lutüch'es
Amurrio.

Cédula de citación.
En virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido, D. Federico López Castio, en 
previ detraía- de hoy, dictada en el 
surn rio número 7'2 del corriente 
uño, seguido en este Juzgado sobre 
musite de Julián López Barron, se 
cita por medio de la presente, que se 
inseitará en los Boletines Oficiales 
de Alava, Vizcaya y Burgos, a sus 
hijos Marcos y Pascuala López Gó
mez, con domicilio últimamente co
nocido en Miranda de Ebro y Bil
bao, para que en término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado 
de instrucción, sito en Amurrio, a 
fin de hacerles s-iberla incoación del 
sumario, el contenido del articulo 
109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y recibirles declaración, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Amurrio ‘29 de septiembre de 
1924 =El Secretario, Licenciado 
Gástelo.

llKlltol OMlíS.1 ■ 

3
ta del público dentro del término de 
media hora.

3. a Los pliegos cerrados se nu
merarán por el* orden en que se 
hubieren presentado, después de exi
gir que el portador de cada uno de 
ellos firme en la cubierta, no pu- 
diendo retirarse por ningún pretexto 
ni motivo.

4. a Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Sr. Presidente 
a abrirlos por el orden de su nume
ración y leerá en alta voz las propo
siciones, que además serán publica
das por el Notario, tomando nota de 
cada una de ollas,

5 a La adjudicación provisional 
se hará a fsvor de la proposición 
más ventajosa, y en caso de empate 
sa abrirá licitación oral por término 
de un cuarto de hora por pujas que 
no podrán bajar de 25 pesetas, entre 
los que hayan presentado los plie
gos que motiven esta nueva licita
ción. Si no se hicieran pujas se de
cidirá por la suerte el autor de la 
proposición a cuyo favor se haya de 
adjudicar el remate.

6.a Hecha la adjudicación provi
sional, el Sr. Presidente devolverá a 
los Imitadores sus cédulas persona
les, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno y unirá al 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, sin más ex
cepción que las pertenecientes a los 
Imitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposi
ciones, las cuales podrán recoger en 
®1 acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto a todo dere
cho de adjudicación definitiva del 
remate.

Forman parte de este pliego de 
condiciones todas las del pliego ge
neral para ios aprovechamientos su
bastados, publicado en el número 
180 de este Boletín Oficial, corres
pondiente al dia 29 de septiembre 
de! año actual a excepción de la 1.a 
a la 4.a

Burgos 22 de septiembre de 1924. 
—El Ingeniero Jefe, Ildefonso Rrio- 
nos.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de...,, según cé

dula personal núm. .,, de .... clase, 
que acompaña, enterado del anun
cio y pliego de condiciones refe
rentes a la subasta de.... árboles
marcados por el Distrito forestal 
y. .. estéreos de leña, en el monte 
denominado....y sito en el término
de...,, según se anuncia en el Bole
tín Oficial, núm .,., correspondiente 
al dis.... de.... se compromete a
la adquisición de dichos productos 
eon estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de....  pesetas (la cantidad
se pondrá en letra), el que al mismo 
tiempo presenta de fiador abonado 
a D,..., vecino de,,...

Fecha y fina»,
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.DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subastas dobles y simultáneas.
ñe Rvíí”?.6 108 aPTOV0elja^Í8ntos 1ue 88 han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1924 a 1925 « ■ 
de W09 nubl cada0 en"8! ' «ept^mbre actual con sujeción al pliego de condiciones que antecede y a lo dispuesto en la Real orden de s’dTflh
oeiyuj, publicada en el numero lo3 del citado Boletín Oficial, de 10 de junio del mismo año. ‘ 0 de febrero

Tasación

Pesetas.

ectubre,

nebro,

id,

«tabre, 

dias da

Dli

de la

Á subasta,

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los aprove

chamientos y modo de ejecutarlos.

que anteceden en primera licitación, se celebrará la segunda, a los veinte 
Burgos 22 de septiembre de 1924 =El Ingeniero Jefe, Hdefonsc Briones.

18582 En todo el monte.—Entresaca de 500 pi
¡ nos marcados.......... ............................  ,

20538 En todo si monte.—Entresaca de 900 pi
' nos mareados.........................................

10025 En todo el monte.—Entresaca de 1,066
| pinos marcados.......................................

10760 Gerrotejada y La Ojeda.—Entresaca de
i 400 pinos mercados...............................

Nota.—En el caso de no tener postor alguna de las subastas 
celebrada aquélla, bajo el mismo tipo de tasación y condiciones.

ayuntamientos PUEBLOS
■

MONTES

MADERAS
Leñas

Núm.
de 

estéreos

Núm 
de 

árboles

Nnm. 
de 

piezas.

Núm. 
de 

metros 
cúbicos

Neila.......... .. Neila.............. ...... Abado Pinar........ 500 » 978
Quiiitanar la Sierra , Quintanar....... La Dehesa 900 1141
Salas de los Infantes. Salas y otros........ Ledania........ .., 1066 » 401
Valle de Valdelnguna Huerta y Tolbaños de abaje, Sierra Campiña... 400 538 »

plazos

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.

3 3

2 2

3 3

3 3

JEFATURA BE OBRAS PUBLICAS PE BURGOS

Debidamente autorizada esta Je
fatura por orden de 28 de julio, rei
terada en 26 de septiembre; anuncia 
nuevo concurso para arriendo de 
Oficinas de esta dependencia, admi
tiéndose proposiciones en el plazo 
de diez (10) dias, a contar de Ja fecha 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, en la Jefatura de la misma,
Las condiciones son las siguientes1.

1. a Renta máxima de cuatro mil 
cien (4.100) pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos en libra
mientos expedidos por la Ordena
ción de Pegos del Ministerio de Fo
mento, que han de realizarse en la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia.

2. a El plazo de arriendo será de 
un año, prorrogable por la tácita sin 
tiempo fijo, pero con la obligación 
de aviso de despedida de una u otra 
parte con tres meses de anticipación 
al desalojo.

3. a La casa-habitación tendrá la 
mayor independencia posible, en el 
casco de la población y buen acceso.

Tendrá capacidad suficiente para 
instalar siete despachos indepen
dientes de la Jefatura, Ingenieros, 
Pagaduría y Sección de Fomento, 
tres salas de un ancho de una crujia 
de cuatro metros y medio y longi
tud mínima de seis metros para el 
personal facultativo subalterno, es
cribientes y archivo; otra sala capaz 
para delincación. Todas estas depen
dencias tendrán luces directas a an
ches calles o plazas, patios o despe
jados de gran extensión.

Además habrá habitación para el 
Conseje, compuesta de cocina, dos 
habitaciones de luz directa y acceso
rios; dos retretes y habitaciones so
tabancos o bajos de desahogo. Aun
que convienen para distribución del 
personal las salas que se citan en el 
párrafo anterior de! ancho y longi
tud que se mencionan puede hacerse 
ofertas aunque no reúnan esas con
diciones siempre que se puedan su
plir por otras habitaciones.

4. a El solitante quedará obligado 
a efectuar en la finca las obras de 
reparación y variaciones que sean 
necesarias para la instalación de les 
Ofinas en la, forma que se convenga 
con el Ingeniero Jefe.

5. a A la proposición, que deberá 
extenderse en papel de octava clase, 
acompañará el plano da le casa o ha
bitación; comprometiéndose el pro
pietario a entregarla a los ocho dias 
de que la Superioridad lo apruebe, 
a quien se reserva el derecho de 
libre elección.

Burgos 30 de septiembre de 1924. 
=El Ingeniero Jefe, P. A., M. Pé
rez Mangado,

Alcaldía de Lerma.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto extraordinario 
de ingresos y gastos, formado por la 
Comisión permanente para el ejerci
cio da 1924-25, a fin de atender *1 
pego de les obras que se están prac
ticando en el edificio de Santo Do
mingo, con motivo de la creación e 
instalación de escuelas graduadas, 
se eneuentra expuesto al público 
por término de quince dias, según 
dispone el articulo 800 del vigente 
Estatuto municipal, para que du
rante este plazo pueda ser exami
nado por los vecinos de esta locali
dad y presentar las ¡eolamaciones i 
que crean pertinentes.

Lerma 29 de septiembre de 1924. \ 
—El Alcaide, Jesús Asenjo.

Alcaldía de Villazepegue-
Terminado el recuento de la ga

nadería de este término municipal, 
para el año de 1925 26, queda ex - 
puesto al publico, por término de 
quince días, a fin de que en dicho 
plazo pueda ser examinado por los 

í contribuyentes y presentarse las re- 
. clamactones que crean pertinentes, 

pues transcurrido que sea no se ad
mitirá ninguna.

i Villezopeque 26 d« septiembre da 
i 1924.—E1 Alcalde Toribio Vilíi- 

mar.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Mambrill&s de Lara.
Tejada.
Los Barrios de Villadiego. 
Solaran».

Alcaldía de Vilmestre de Muñó.
Para que las comisionas de svalua- 

eión y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los articulo? 32 y 38 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre da ISIS, 
es necesario que en término de ocho 
áias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros da esta distrito, relacionas 
juradas de utilidades de las rentas y 
damas productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con cesa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 64 del citado Real de
creto; pssado dicho plazo sin qna se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisionas de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Vilviestre de Muñó 27 da sop-

fiambre de 1924 =E1 Alcalde, Vic
toriano Fernández,

¡ Alcaldía de Salinillas de Bureba,
Terminado por la Junta da re

partimiento el de utilidades for
mado en este municipio para el año 
económico de 1924 a 1925, queda 
expuesto al publico en la Secreta- 

i ría municipal por el plazo de quince 
í dias, a contar desde el siguiente ala 

publicación del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, y du
rante ese plazo y los tres dias si
guientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento, po
diendo versar las reclamaciones so
bre la estimación de las utilidades, 
rentas o rendimientos; sobre la li
quidación de cada uno de los con
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamants 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, asi como 

i presentarse acompañado de iasprue- 
i bes necesarias para, la justificación 

de lo reclamado, conforma precep
túa el articulo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Lo que se enuncia pera conoci
miento de loa contribuyentes inte
resados.

Salinillas de Bureba 26 de sep
tiembre de 1924.—El Alcalde, Mi
llón Santsmaria,

C. (ISBaCA

OCULISTA.

Uonstúta de once a una. —
Oalvo,18j pral.—Busaos- 1

Imprenta Provincial

Alcaldía de Los Barrios de Villadiego '•
Se hallan terminados y expuestos i 

al público los apéndices al amillara- 
misnto de la riqueza rústica de este 
distrito, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, a fin de que puedan sst exami
nados por los contribuyentes y pre
sentar en dicho plazo las reclamacio
nes que orean justas a su derecho, 
puss pasado que sea no serán admi
tidas.

Los Barrios de Villadiego 15 de 
septiembre de 1924 =El Alcalde, 
Mareos García. I


